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AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000347
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    KENY MANRIQUE DIAZ, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  Nacionalidad  
Peruana, de   46  años de edad, Profesión Ing. Sistemas,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 40433425,  domiciliado 
en:       Calle Gavilanes Mz. F Lt. 7 - C.P. Santa Maria 
de   Huachipa  y Doña:   MARY GAMBINI ASCA, 
Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, 
Nacionalidad  Peruana   de    36 años de edad,  Profesión  
Administradora, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
46103462,  domiciliado en:     Calle Gavilanes Mz. F Lt. 
7 - C.P. Santa María de  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000349
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    WILBER MARTIN QUIJANO 
QUISPE, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, Distrito 
El Agustino,  Nacionalidad  Peruana, de   30  años de 
edad, Profesión Diseñador Grafico,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 72454648,  domiciliado en:       Mz. B Lt. 3 - 
AH. Pro. Viv. Primavera -  El Agustino  y Doña:    LUCIA 
ISABEL CHAVEZ   ARZAPALO, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Ate, Nacionalidad  Peruana   de    
26 años de edad,  Profesión  Diseñadora de Productos, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  71744098,  domiciliado 
en:      Av. Los Laureles Mz. K Lote 4 -  Urb. El Club Santa 
María   de  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL 
N°00027-2026

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: Don ROOSVELTH 
ALARCON HUAMAN, Natural de: Apurimac -  Grau 
-  Vilcabamba, de Nacionalidad: Peruana , de 32 
años de Edad, Estado Civil: Soltero (a), Ocupación: 
Policia, Domicilio: Calle 2 Mz. W Lt. 20 - P.J. Santiago 
de Surco y Doña  CLAUDIA MILAGROS CABREJO 
CONDORI, Natural de: Lima - Lima – La Victoria, de 
Nacionalidad: Peruana, de  31 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Policía, Domicilio: C. Jose 
Olaya B 150 P - 21 I - 207 – San Miguel. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.

San Miguel, viernes, 23 de Enero de 2026
CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE

         SUBGERENTE       Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOHAM DAVID HERNANDEZ DE LA CRUZ,  
Edad  33   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Junin 
-  Satipo - Pangoa, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Químico Farmacéutico, Domicilio       Jr. Libertard N° 1180 
- Dpto. 201 -  Edif. Galeno 6  - Magdalena del Mar   y  doña       
CATHERINE CAROLINA MARIN VEGA,    Edad  36  Años, 
Estado Civil, Soltero,  Natural de   Callao - Callao, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Médico,  Domicilio     Jr. Libertad  N° 1180, Dpto. 
201 - Edif.  Galeno  6  - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  16 de  enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:MARIO ROBERTO MORALES RONCALLA
DNI N°:72398013. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN: VENDEDOR. DOMICILIO: UNIDAD 
DEL RMAC CHALET 55-B – RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: JACKELINE ANTUANET 
FIGUEROA GUTIERREZ. DNI N°:72974006, NATURAL 
DE: LIMA. ESTADO CIVIL:    SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. 
DOMICILIO:       UNIDAD VECINAL DEL RIMAC CHALET 
36 – C – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 26 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE:ALFREDO LEYVA GONZALES,DNI N°: 
43753428. NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL:      
SOLTERO. NACIONALIDAD:   PERUANA. OCUPACIÓN:       
MARINO MERCANTE. DOMICILIO:URB PALOMARES 
BLOCK E Nº 12 – RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE:  MARCELINA KARINA 
ORIHUELA YARMA. DNI N°:43320272, NATURAL DE:     
LIMA. ESTADO CIVIL:  SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:  PSICOLOGA. DOMICILIO:       
JR. VILLACAMPA 210 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 26 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

         EDICTO MATRIMONIAL 0020 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE 
ANDRES GALVEZ RIVAS,  Estado Civil Soltero, 
Edad   24 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
75187768, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Empleado, Lugar de Nacimiento   Junin/Chanchamayo/ 
Chanchamayo, Domicilio       CALLE LAS FRESAS  
N° 124 -  URB. CERES ETAPA 2DA. MZ. A 1 LT. 05 /  
DISTRITO  ATE - LIMA. LA CONTRAYENTE:    ELIANE 
NICOLLE CANCHANYA ANTONIO, Estado Civil 
Soltera, Edad   24 años,   Documento de Identidad DNI N° 
75964595, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Empleada, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Chaclacayo,  
Domicilio   CARAPONGO MZ. C LT. 2  /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6371.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HITALO JAVIER GUZMAN NEYRA,  Edad   24   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Callao - Bellavista, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Independiente, Domicilio        
Pascual de Vivero N° 639   - Magdalena del Mar   y  doña        
NARGGIA ALONDRA SALINAS MATTA,    Edad  26  Años, 
Estado Civil, Soltero,  Natural de   Callao - Bellavista, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Independiente,  Domicilio      Pascual de Vivero 
N° 639   - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  22 de  enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 002-2026/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: DIEGO ALONSO 
BUSTAMANTE ROSALES, de 28 años de edad, natural 
del departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en:   LA MERCED MZ. X, LT. 5 - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
DNI.:N° 70341352 de ocupación: ADMINISTRADOR 
Doña: MARISABEL TALIA GUILLEN SANCHEZ, de  
33 años de edad, natural del departamento de LIMA, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  MZ.   D 1 
LT. 7  UR. LA MERCED  -  PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 70388149 de 
Ocupación: PSICÓLOGA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 11 DE FEBRERO DEL 2026   
HORA: 16:00 P.M.   

Punta Negra, 27 de enero del 2026
Abog. CARLOS MARTIN BLAS AVILA
Jefe de la Oficina General de Atención

al Ciudadano y Gestión Documentaria (e)   Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  LUIS JHON BLAS 
SALAZAR, Identificado  DNI N° 76974865, Natural de  
Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, Edad  29 
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Chofer,  Domicilio    Asent. H. Cataratas III Mz. C Lt. 
4  - El Agustino - Lima   y   doña    LUZ BRIGITTE 
ANICETO PALOMINO,  Identificada  D.N.I. N° 
71314152, Natural  de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  
Peruana, Edad  30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.      Asent. H. San 
Francisco de Ate Mz. A Lt. 59   - Ate  -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 27  de Enero  de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  EDSON  JAVIER 
PALOMINO ROJAS, Edad: 29 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/ Lima,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Arqueólogo,  
Domicilio:   Lima/Lima/ Santa Anita Calle S/N Mz. I 
Lt. 26 Coop. Los Chancas de Andahuaylas   y doña           
ARIANI MALY CERRATO ESTRADA , Edad:  25 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Honduras/
Francisco Morazan.  Nacionalidad  Hondureña,  
Profesión u Ocupación:  Estudiante,  Domicilio:     
Lima/Lima/Santa Anita   Calle S/N Mz. I Lt. 26 Coop. 
Los Chancas de Andahuaylas.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 27 de  Enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   PAUL GERARD BUSTILLOS BEDOYA, EDAD 
49 AÑOS, ESTADO CIVIL DIVORCIADO, NATURAL DE 
LIMA - LIMA - MIRAFLORES, NACIONALIDAD PERUANA, 
PROFESIÓN INDEPENDIENTE, DOMICILIO AV. SUCRE N° 
695 - MAGDALENA DEL MAR Y DOÑA CLARITA DE LOS 
MILAGROS LOPEZ ALVAREZ, EDAD 47 AÑOS, ESTADO 
CIVIL, SOLTERA, NATURAL DE LIMA - LIMA – PUEBLO 
LIBRE, NACIONALIDAD PERUANA, PROFESIÓN AMA 
DE CASA, DOMICILIO AV. SUCRE N° 695 - MAGDALENA 
DEL MAR, PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO 
CIVIL EN ESTA MUNICIPALIDAD. LAS PERSONAS QUE 
CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO PODRÁN 
DENUNCIARLAS DENTRO DEL TÉRMINO DE OCHO 
DÍAS Y EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ARTÍCULO 
253° DEL CÓDIGO CIVIL. * LA OPOSICIÓN SE FORMULA 
POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA CAUSA LEGAL 
ANTE EL SR. ALCALDE DE ÉSTA MUNICIPALIDAD. * LA 
ADULTERACIÓN DE LOS DATOS DARÁ POR NULO EL 
PRESENTE DOCUMENTO.  
MAGDALENA DEL MAR, 23 DE ENERO DEL  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JUAN ANDRES 
CONDORI JIMENEZ, Edad: 39 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/ San Martin de Porres,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Transportista,  Domicilio:   Lima/Lima/ Santa Anita  
Pradera de Santa Anita Etapa II Mz. RR Lt. 06  y 
doña           CARMEN CAHUANA AYALA , Edad:  38 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/Lima/
Lima.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   
Mz. Z Lt. 45 -  Asoc. Pro. Las Praderas de Santa 
Anita.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 27 de  Enero del 2026.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ANGEL 
C H R I S TO P H E R Q U I S P E R I C C I ,  natura l 
de  LA LIBERTAD -  TRUJILLO -  TRUJILLO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  47 años, Estado 
Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: MEDICO 
ANESTESIOLOGO, domicilio en    CALLE ALAMEDA 
DEL ALBA N° 203  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:         VERONICA 
ELIZABETH GONZALES TUESTA, natural de  SAN 
MARTIN -  SAN MARTIN -  TARAPOTO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ENFERMERA, domicilio:     CALLE 
ALAMEDA DEL ALBA N° 203 -  URBANIZACION 
ARCO IRIS   - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 21  de 
enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000350
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    ROLAND ANDRE CHAVEZ 
RODRIGUEZ, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, 
Distrito San Martin de Porres,  Nacionalidad  Peruana, 
de   32  años de edad, Profesión Ing. Minas,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 72632512,  domiciliado en:       Av. 
Los Cisnes Mz. G 2 Lote 20 -  Urb. El Club Santa Maria 
de Huachipa  y Doña:    GINA HERENIA PINEDO VELA, 
Natural del Dpto. Loreto,  Provincia  Alto Amazonas, 
Distrito Yurimaguas, Nacionalidad  Peruana   de   29 
años de edad,  Profesión  Lic. Emfermería, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N°  70378167,  domiciliado en:    Av. 
Los Cisnes Mz. G 2 Lote 20 -  Urb. El Club Santa Maria 
de Huachipa  . Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

         EDICTO MATRIMONIAL 0023 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MANUEL 
ALFONSO VILCHEZ JAUREGUI,  Estado Civil 
Soltero, Edad   38 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 44482498, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Ingeniero de Sistemas, Lugar de Nacimiento   
Lima/Lima/ Jesus María, Domicilio      PASAJE LOS 
SAUCES MZ. CNA LT. 1 CLUB LOS GIRASOLES DE 
HUAMPANI /  DISTRITO   LURIGANCHO- CHOSICA 
-  LIMA. LA CONTRAYENTE:    GENESIS TRIANA 
TORRES RAMOS, Estado Civil Soltera, Edad   35 años,   
Documento de Identidad DNI N° 46616115, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ingeniera Ambiental, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/El Agustino,  Domicilio  
CALLE LISBOA N° 170 LOS PORTALES DE JAVIER 
PRADO 2DA. ETAPA  /  DISTRITO DE  ATE -  LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6387.
Lurigancho - Chosica, 27 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

AVISO DE REDUCCION DE 
CAPITAL DE 

FIBERLINE PERÚ S.A.C.

FIBERLINE PERÚ S.A.C., 
con RUC N° 20601594791, 
comunica que, por acuerdo 
de la Junta General de Socios 
de fecha 22 de diciembre de 
2025, acordó reducir el capital 
social de la empresa de S/. 
10’180,068.00 a S/. 1,000.00, 
mediante entrega, al accionista, 
del valor amortizado, por S/.
10’179,068.00.
Lima, 31 de diciembre de 2025

EL DIRECTORIO

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO
    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0057-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
JAVIER OMAR GUERRA JIMENEZ, Edad: 38 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: CALLAO – 
BELLAVISTA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, Domicilio: CA. 
LOMA DE LAS VIOLETAS Nº 121 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO; y Doña 
CAROLINA CORTES CARRERAS, Edad: 38 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA – LIMA – 
JESUS MARIA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, Domicilio: CA. 
LOMA DE LAS VIOLETAS Nº 121 URB. PROLG. 
BENAVIDES – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 27/1/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General

         Resolución Nº 043-2023-RASS         Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO
    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0084-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don DANIEL 
SERRANO GALINDO, Edad: 32 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Natural: APURIMAC – CHINCHEROS – 
URANMARCA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
INGENIERO DE SISTEMAS, Domicilio: JR. QUEIROLO 
QUEIROLO, NELSON MZ. C LT. 15 AAHH LOS 
VIÑEDOS DE SURCO – SANTIAGO DE SURCO; y 
Doña LUZ DANIELA ZAPATA ALCÁNTARA, Edad: 29 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA – LIMA – 
CHACLACAYO, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
PSICOLOGA, Domicilio: JR. QUEIROLO QUEIROLO, 
NELSON MZ. C LT. 15 AAHH LOS VIÑEDOS DE 
SURCO – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlo dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el Artículo Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 27/1/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General

           Resolución Nº 043-2023-RASS       Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  DANGHELLO 
PEDRO VELASQUEZ GUERRERO, Identificado  
DNI N° 72929867, Natural de  Lambayeque - Chiclayo 
-  Picsi , Nacionalidad Peruana, Edad  29 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Operario,  
Domicilio     Av. 26 de Mayo Asoc. Los Rosales Mz. 
A Lt. 3 - Ate -  Lima   y   doña    LESLI’E FABIOLA 
ALEXANDRA PUNIL MENDOZA,  Identificada  
D.N.I. N° 72503315, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  28 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Fisioterapeuta, 
Domicilio.     Av. 26 de Mayo Mz. A  Lt. 3 Asoc.  Los 
Rosales - Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
27  de Enero  de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
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“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

Escribe: Francisco Guzmán
El Instituto Nacional 
de Estadística e Informática 
(INEI) anunció el preocupante 
incremento en índices de cri-
minalidad y violencia a nivel 
nacional. 

Fue al presentar el Infor-
me Técnico: ‘Evolución de la 
Tasa de Homicidios e Indica-
dores de Seguridad Ciudada-
na, 2022-2025’, del Comité 
Estadístico de la Criminalidad 
(CEIC), instrumento oficial de 
seguimiento estadístico de 
muertes violentas asociadas 
a hechos delictivos dolosos 
en el país.

Según los datos presen-
tados, la tasa de homicidios 

PERO, CIFRA PODRÍA ELEVARSE A 11.2 %

Se dispara la tasa de homicidios
ha experimentado un creci-
miento constante desde el año 
2021, cuando se registraban 
8.6 fallecidos por cada 100 
mil habitantes. Al cierre del 
2025, la cifra preliminar se 
sitúa en 10.7, representando 
un desafío para las políticas 
de seguridad ciudadana.

Aunque el INEI explicó que 
la tasa oficial correspondiente 
al año 2024 se fijó en 10.1, 
los especialistas de la entidad 
técnica precisan que el dato 
del 2025 aún debe pasar por 
un proceso de validación final. 

Según las proyecciones es-
tadísticas, el valor definitivo 
podría oscilar entre 10.2 y 
11.2 por ciento, dependien-

do de resultados de próximas 
visitas de campo a depen-
dencias policiales.

EN REGIONES 
Asimismo, las cinco regio-

nes con la tasa de homicidios 
más alta proyectadas para el 
año 2025 presentan niveles 
significativamente superiores 

al promedio nacional. 
Madre de Dios: tasa más 

elevada, con 24,6 homicidios 
por cada 100 mil habitantes.

Lo sigue el Callao: 23,6, 
y la Región Lima: 23,1, que 
comprende diversas provincias 
del área metropolitana.  

Posteriormente, se ubican 
Tumbes: 20,6 y Puno: 14,8 

homicidios por cada 100 mil 
habitantes. 

Y EVIDENCIAN
Estos resultados evidencian 

una marcada concentración de 
violencia en dichas regiones, 
siendo especialmente críticas 
Madre de Dios, Callao y Re-
gión Lima, donde las tasas 

duplican o superan amplia-
mente las registradas en otras 
zonas del país.

EXTORSIONES 
Respecto al delito de ex-

torsión, el INEI reportó un 
incremento significativo en el 
número de denuncias forma-
lizadas ante las autoridades. º


